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El presente documento da cuenta de los resultados de la actividad de examen de información realizado por la Superintendencia del Medio Ambiente (SMA), a la unidad fiscalizable “Oficinas Huechuraba”, localizada en Avda. El Salto N°4963-5051, Comuna de Huechuraba, en base a los antecedentes analizados en conjunto con el Servicio de Evaluación Ambiental RM.

El motivo de la actividad de fiscalización ambiental correspondió a una denuncia realizada por un particular, por posible elusión de ingreso al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental por aplicación de la tipología del artículo 10 letra h) de la Ley 19.300, en relación al artículo 3° letras h.1.4) del Decreto Supremo N°40/12 del Ministerio de Medio Ambiente, Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (anexo 1). A través de la Solicitud de Actividad de Fiscalización Ambiental N°357-2018 (Anexo 2), se requiere realizar examen de información, a objeto de constatar si a partir de los hechos denunciados y lo informado por el Servicio de Evaluación Ambiental, se configura la elusión del proyecto al SEIA.

El proyecto fiscalizado consiste en la construcción de un conjunto de diez edificios, nueve con destino oficinas y uno con destino comercial, con 1.575 estacionamientos sobre un terreno de 40.830,21 m2 localizado en Avda. El Salto 4963-5051, comuna de Huechuraba y que a la fecha de presentación de la denuncia se han construido dos edificios sin que el titular lo haya ingresado al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.

De las actividades de fiscalización ambiental desarrolladas, se logró verificar que la Unidad Fiscalizable “Oficinas Huechuraba” de la empresa Inversiones y Desarrollo Huechuraba Ltda, cumple con las características de un proyecto que corresponde someterse al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. 
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[bookmark: _Toc520801412]Antecedentes Generales

	Identificación de la Unidad Fiscalizable: 
Oficinas Huechuraba
	Estado operacional de la Unidad Fiscalizable:
En construcción

	Región: Metropolitana
	Ubicación específica de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: Avda. El Salto N°4963-5051

	Provincia: Santiago
	

	Comuna: Huechuraba
	

	Titular de la actividad, proyecto o fuente fiscalizada: Inversiones y Desarrollo Huechuraba Ltda
	RUT o RUN: 76.123.231-2

	Domicilio titular: -------------
	Correo electrónico: -----------

	
	Teléfono: ----------------------

	Identificación del representante legal: Francisco Turres B/Joel Lobo V
	RUT o RUN: 9.440.558-0/11.594-220-4

	Domicilio representante legal: ------------------
	Correo electrónico: -----------------

	
	Teléfono: -----------------

	Fase de la/s actividad/es, proyecto/s o fuente/s fiscalizada: En construcción
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[bookmark: _Toc520801413]ANTECEDENTES DE LA ACTIVIDAD DE FISCALIZACIÓN
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	Motivo
	Descripción

	
	Programada
	

	X
	No programada
	X
	Denuncia

	
	
	
	Autodenuncia

	
	
	
	De Oficio

	
	
	
	Otro

	
	
	[bookmark: _Hlk520369550]Motivo: denuncia realizada por un particular con fecha 13 de noviembre de 2017, en que señala que el proyecto considera la construcción de 10 edificios en altura con 1.575 estacionamientos sobre un terreno de 40.830,21 m2 localizado en Avda. El Salto 4963-5051, comuna de Huechuraba y que a la fecha de presentación de la denuncia se han construido dos edificios sin que el titular lo haya ingresado al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental. Se acompañan copia del Permiso de Edificación N°42 de 26 de septiembre de 2011 y su modificación a través de la Resolución N°9, de 19 de junio de 2014.

Con posterioridad, a través de carta de fecha 21 de diciembre de 2017 se acompaña copia del Dictamen N°018416, de 04 de diciembre de 2017 de la Contraloría General de la República (Anexo 3). 

A través de la Solicitud de Actividad de Fiscalización Ambiental N°357-2018, se requiere realizar examen de información de los antecedentes contenidos en la denuncia y del Ord. N°1013, de 06 de julio de 2018, del Servicio de Evaluación Ambiental RM, a objeto de constatar si se configura la elusión del proyecto al SEIA.
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1.1 [bookmark: _Toc520801415]Materia Específica Objeto de la Fiscalización Ambiental

	· Verificación de elusión al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental (SEIA)
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	ID
	Nombre del documento revisado
	Origen/ Fuente del documento
	Organismo encomendado
	Observaciones 

	1
	Denuncia particular
	Carta de denuncia y documentos adjuntos
	--
	

	2
	Carta denunciante
	Carta que adjunta dictamen de CGR
	--
	

	3
	Consulta al SEA 
	Ord. 907, de 12/04/18
	SEA RM
	

	4
	Respuesta SEA
	Ord. N°0646, de 20/04/18
	----
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[bookmark: _Toc520801419]Hechos constatados y Análisis de Tipología de Ingreso al SEIA

	Número de hecho constatado: 1
	Estación N°: ----

	[bookmark: _Toc448927009][bookmark: _Toc448928072]Documentación Revisada: ID 1, 2, 3 y 4 del punto 4.1.1. del presente informe

	Hechos constatados: 
Con fecha 13 de noviembre de 2017 un particular efectuó una denuncia en contra de Inversiones y Desarrollo Huechuraba Ltda, por cuanto inició la construcción de dos torres de edificios en un terreno de una superficie de 40.830,21 m2, ubicado en Avda. El Salto N°4963-5051, Comuna de Huechuraba, sin haber ingresado al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, pero sin detallar la causal que permitiría configurar la elusión de ingreso a dicho sistema. En la denuncia se acompañan los siguientes antecedentes: a) Permiso de edificación N°42, de 26/09/11; b) Resolución N°9, de 19/06/14 que modifica el permiso de edificación. De acuerdo a esta última resolución, el proyecto considera la construcción de 10 edificios en altura con 1.575 estacionamientos, en un terreno de 40.830,21 m2, y c) Dictamen N°012910, de 07/09/17 de la Contraloría General de la República. 

Con posterioridad, mediante carta de fecha 21 de diciembre de 2017, la parte denunciante acompaña el Dictamen N°018416 de 04/12/17 de la Contraloría General de la República.

Por medio del Ord. N°907, de 12 de abril de 2018, se solicita pronunciamiento al Servicio de Evaluación Ambiental RM, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3° letra i) de la Ley 20.417, sobre si el proyecto puede ser considerado de “uso público” en los términos descritos en el literal h.1.4) del SEIA y si el referido proyecto debió haber ingresado al SEIA porque incorpora 1.575 estacionamientos y porque se encuentra en una zona que fue declarada como saturada por material particulado fino (Anexo 4).

El Servicio de Evaluación Ambiental RM responde a lo solicitado a través del Ord. N°1013, de fecha 06 de julio de 2018 (Anexo 5).


	Análisis de Tipología de Proyecto o Modificación 

Ley N°19.300/1994, Ley sobre Bases Generales del Medio Ambiente, Artículo 10.
Los proyectos o actividades susceptibles de causar impacto 
ambiental, en cualesquiera de sus fases, que deberán someterse al sistema de evaluación de impacto ambiental, son los siguientes (…)
h) Proyectos industriales o inmobiliarios que se ejecuten en zonas declaradas latentes o saturadas.

DS N°40/2012 del Ministerio del Medio Ambiente, Aprueba Reglamento del Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental
Artículo 3.- Tipos de proyectos o actividades. “Los proyectos o actividades susceptibles de causar impacto ambiental, en cualesquiera de sus fases, que deberán someterse al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental, son los siguientes: […]
h) Proyectos industriales o inmobiliarios que se ejecuten en zonas declaradas latentes o saturadas.
h.1. Se entenderá por proyectos inmobiliarios aquellos loteos o conjuntos de viviendas que contemplen obras de edificación y/o urbanización, así como los proyectos destinados a equipamiento, y que presenten alguna de las siguientes características […]
h.1.4. Que consulten la construcción de edificios de uso público con una capacidad para cinco mil (5000) o más personas o con mil (1000) o más estacionamientos.


	Resultado (s) examen de Información: 

Respecto del examen de información, es posible indicar que:

[bookmark: _Hlk520369679]a) El proyecto consiste en la construcción de diez edificios, nueve con destino oficinas y uno con destino comercial, con 1575 estacionamientos, en una superficie de 40.830,21 m2, ubicado en Avda. El Salto N°4963-5051, Comuna de Huechuraba.
b) Inversiones y Desarrollo Huechuraba Ltda cuenta con el Permiso de Edificación N°42, de 26 de septiembre de 2011, otorgado por la I. Municipalidad de Huechuraba, en el cual se indica que el proyecto inmobiliario está destinado a equipamiento – oficina, en los términos descritos en el artículo 2.1.33 de la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones, en una altura de 8 pisos, con la construcción de 9 edificios de oficinas, 1 edificio comercial (no considera edificios con destino habitacional o de viviendas) y 1575 estacionamientos, todo ello a desarrollarse en un predio de una superficie de 40.830,21 m2. 
c) El aludido permiso fue modificado mediante la Resolución de Aprobación de Modificación de Proyecto de Edificación N°9, de 19 de junio de 2014. En efecto, en dicha resolución se modifica el uso de uno de los edificios que pasa a ser utilizado como casino, manteniendo la cantidad de estacionamientos y la superficie predial. En la resolución se indica que “la modificación efectuada en la actual Resolución consiste en: a) la rectificación de superficie de 38.47 m2 del edificio City 2 (…) b) la alteración del edificio City 5 – Casino City Park, que consiste en un cambio de actividades de locales comerciales a casino”.
d)  La parte denunciante señala que, a la fecha de la denuncia, esto es, el 13 de noviembre de 2017, se habían construido 2 edificios sin haber ingresado al SEIA, y, por lo tanto, sin contar con una resolución de calificación ambiental, teniendo en consideración el mandato expreso del artículo 8° de la Ley 19.300 de Bases Generales del Medio Ambiente; no obstante, no detalla la causal que permitiría configurar la elusión de ingreso a dicho sistema.
e) La parte denunciante acompaña el Dictamen N°012910, de 07/09/17 de la Contraloría General de la República, que se pronuncia sobre normativa urbanística, en materias de altura de la construcción, coeficiente de constructibilidad, acceso a espacios públicos y correcta aplicación de la normativa sobre conjuntos armónicos, ello, en relación al permiso de edificación N°42.
f) Con posterioridad, la parte denunciante, mediante carta de fecha 21 de diciembre de 2017, acompaña el Dictamen N°018416 de 04/12/17 de la Contraloría General de la República, el cual se pronuncia sobre presentación efectuada por su parte, en que se señala que no corresponde a dicha sede requerir la intervención del Ministerio Público, que la acción disciplinaria que pudiere existir en contra de los funcionarios públicos prescribe en el plazo de 4 años contados desde el día en que se hubiere incurrido en la acción u omisión que le da origen y que corresponde a la municipalidad el deber de adoptar las medidas de regularización que sean pertinentes.
g) Cabe tener presente que a esta Superintendencia no le corresponde pronunciarse sobre las supuestas irregularidades que tendrían los permisos de edificación o sobre la existencia de eventuales infracciones a la normativa urbanística, puesto que sus competencias fiscalizadoras y sancionatorias se vinculan exclusivamente con la eventual elusión de ingreso al SEIA.
h) Por medio del Ord. N°907, de 12 de abril de 2018, se solicita pronunciamiento al Servicio de Evaluación Ambiental RM, de acuerdo a lo dispuesto en el artículo 3° letra i) de la Ley 20.417, a efectos de verificar la configuración del literal h) del artículo 3° del Reglamento del SEIA que dispone que deben ser evaluados ambientalmente los “Proyectos industriales o inmobiliarios que se ejecuten en zonas declaradas latentes o saturadas”, ello, en relación al literal h.1.4) que define a los proyectos inmobiliarios como aquellos “que consulten la construcción de edificios de uso público con una capacidad para cinco mil (5.000) o más personas o con mil (1.000) o más estacionamientos”.
i) En cuanto al primer requisito, a través del Decreto N°67/2014 del Ministerio del Medio Ambiente, publicado en el Diario Oficial el 15 de noviembre de 2014, se declaró a la Región Metropolitana como zona saturada “por material particulado respirable MP 2,5”.
j) Por lo anterior, se consulta entonces al SEA si el proyecto puede ser considerado como de “uso público”, en los términos descritos en el literal h.1.4) del artículo 3° del Reglamento del SEIA, y si debió haber ingresado al SEIA porque incorpora 1575 estacionamientos y se encuentra en una zona declarada como saturada por material particulado fino.
[bookmark: _Hlk514860530]k) El Servicio de Evaluación Ambiental RM responde a lo solicitado a través del Ord. N°1013, de 06 de julio de 2018, indicando lo siguiente:
- Según el Decreto N°67/2014 del Ministerio del Medio Ambiente que Declara Zona Saturada por Material Particulado Fino Respirable MP 2,5 como concentración de 24 horas, a la Región Metropolitana el primero de los requisitos de la tipología se verifica.
- A continuación, corresponde analizar si las obras realizadas, esto es, los dos edificios de 10 que a la fecha se encuentran construidos y los 1575 estacionamientos proyectados son edificios de “uso público”.
- Resulta pertinente remitirse a la normativa urbanística vigente, esto es, la Ordenanza General de Urbanismo y Construcciones (OGUC) la cual en su Artículo 1.1.2 Definiciones. Los siguientes vocablos tienen en esta Ordenanza el significado que se expresa:
Edificio de uso público: aquel con destino de equipamiento cuya carga de ocupación total es superior a 100 personas.
Edificio de oficinas: el conformado por recintos destinados a la prestación de servicios profesionales, administrativos, financieros, de seguros, intermediación de intangibles y otros análogos.
Equipamiento: construcciones destinadas a complementar las funciones básicas de habitar, producir y circular, cualquiera sea su clase o escala.
- Los edificios de oficinas (9) y casino (1) en construcción son Edificios de uso público puesto que su destino corresponde a equipamiento de escala mayor según lo define la OGUC y consta en el Permiso de Edificación N°42 de fecha 28 de septiembre de 2011 y la Resolución de aprobación de modificación N°9 de fecha 19 de junio de 2014, ambos otorgado por la I. Municipalidad de Huechuraba, siendo lo que define como tal al Edificio de Uso Público, el destino de equipamiento.
- Se concluye que las obras de construcción están tipificadas en el literal h.1.4) del artículo 3° del RSEIA, por lo tanto, el Titular del proyecto se encuentra obligado a ingresar al SEIA.
l) De acuerdo a lo expuesto, se puede concluir que la Unidad Fiscalizable “Oficinas Huechuraba” requiere ingresar al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental por configurarse la tipología establecida en el artículo 10 letra h) de la Ley 19.300 y en el artículo 3° letra h.1.4) del Reglamento del SEIA al consistir en la construcción de edificios de uso público que consideran 1575 estacionamientos.
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La actividad de fiscalización ambiental realizada, consideró la revisión de los antecedentes de la denuncia asociada a la Unidad Fiscalizable “Oficinas Huechuraba”, de Inversiones y Desarrollo Huechuraba Limitada, junto con el pronunciamiento del SEA RM, contenido en el Ord. N°1013, de 06 de julio de 2018.

En relación a los antecedentes y hechos analizados, la Unidad Fiscalizable cumple con las características de un proyecto que corresponda someterse al Sistema de Evaluación de Impacto Ambiental.
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	N° Anexo
	Nombre Anexo

	1
	Denuncia y documentos adjuntos

	2
	SAFA 357-2018

	3
	Carta de 21 de diciembre de 2017 que adjunta Dictamen N°018416 de 04/12/17 de la CGR

	4
	Ord. N°907, de fecha 12 de abril de 2018, de la SMA

	5
	Ord. N°1013, de fecha 06 de julio de 2018, del SEA RM
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